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La luz al final del túnel  

 

Nos preparamos para vivir un segundo año sin la presencia del Santo patrón en las 

calles de nuestra ciudad. El contexto sanitario es parecido, aunque no exacto, al de 

2020. Limitaciones, restricciones, y la imposibilidad de celebrar actos externos por 

parte de las Hermandades y Cofradías.  

Sin embargo, hay una serie de diferencias con respecto a al año pasado. La primera 

es la posibilidad de poder estar fraternalmente unidos al Bendito Patriarca en la Igle-

sia Mayor. El año pasado, el confinamiento nos impidió culminar el septenario de los 

Domingos de San José, la Solemnidad del 19 de marzo, y también la Festividad de 

San José Obrero. Este año hemos podido estar, observando las medidas sanitarias 

correspondientes, en torno al Santo Patriarca en estas celebraciones y lo podremos 

hacer el próximo 1 de mayo. Pero además, contamos con el refrendo espiritual de la 

dedicación del Año Santo Josefino, algo que está siendo notable para la Iglesia, por 

cuanto el Papa Francisco ha querido poner de manifiesto la importancia de San José 

como guía de la Iglesia. Y además ha reforzado este Año Santo con la dedicatoria tam-

bién de un año dedicado a la Familia, de la que San José es también sin lugar a du-

das un referente.  

Desde la Hermandad invitamos a los hermanos y fieles a vivir este Año Santo Josefino 

en plenitud, con la cercanía del Santo Patriarca, participando de los actos y cultos 

que celebraremos el próximo 1 de mayo, con la encomienda de tratar de encontrar, en 

la anomalía de tener que ofrecer estos actos en el interior del templo, todo aquello que 

nos consta es positivo para el sustento de la devoción. Ver lo positivo del refuerzo de 

la espiritualidad del culto interno, la interioridad de la oración, el alimento que nos 

proporciona la eucarist²a, etcé 

Tenemos el deseo de que este sea el último año en estas circunstancias. Ansiamos 

comenzar a ver la luz al final del túnel, para que el próximo 1 de mayo de 2022 poda-

mos recuperar el pulso de una celebración en la calle, quizás aún no como lo hacía-

mos hasta 2019, pero al menos con nuestra ciudad y sus vecinos como escenario per-

fecto.  

Rogamos a San José por el final de la epidemia, por el alma de los difuntos y por la 

recuperación de quienes estén sufriendo la enfermedad.  

Que así sea.  
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La Hermandad y los devotos del Santo Patriarca están de enhorabuena, ya que el Pa-

pa Francisco ha convocado un Año de San José desde el día 8 de diciembre de 2020 

hasta el 8 de diciembre de 2021, durante el cual la Iglesia católica concederá indul-

gencias según una serie de condiciones establecidas por la Penitenciaría Apostólica.  

Por medio de un decreto aprobado por el Pontífice y firmado por el Penitenciario Ma-
yor, Cardenal Mauro Piacenza, el Santo Padre convocó este Año de San José para con-

memorar los 150 años del Decreto Quemadmodum Deus, por medio del cual el Beato 

Pío IX declaró a San José Patrono de la Iglesia.  

Para obtener la indulgencia plenaria, según el Decreto, se deberán cumplir las condi-

ciones prescritas por la Iglesia para tal efecto: confesión sacramental, comunión euca-

rística y rezar por las intenciones del Santo Padre.  

A continuación reproducimos íntegramente la Carta Apostólica del Papa Francisco:  

 

CARTA APOSTÓLICA  

 

PATRIS CORDE  

DEL SANTO PADRE FRANCISCO  

 

CON MOTIVO DEL 150.° ANIVERSARIO DE LA DECLARACIÓN DE SAN JOSÉ COMO 

PATRONO DE LA IGLESIA UNIVERSAL.  

 

Con corazón de padre: así José amó a Jesús, llamado en los 

cuatro Evangelios «el hijo de José»[1].  

 

Los dos evangelistas que evidenciaron su figura, Mateo y Lu-

cas, refieren poco, pero lo suficiente para entender qué tipo 

de padre fuese y la misión que la Providencia le confió.  

 

Sabemos que fue un humilde carpintero (cf. Mt 13,55), despo-

sado con María (cf. Mt 1,18; Lc 1,27); un «hombre justo»  

(Mt 1,19), siempre dispuesto a hacer la voluntad de Dios ma-

nifestada en su ley (cf. Lc 2,22.27.39) y a través de los cuatro 

sueños que tuvo (cf. Mt 1,20; 2,13.19.22).  

Después de un largo y duro viaje de Nazaret a Belén, vio na-

cer al Mesías en un pesebre, porque en otro sitio «no había lugar para ellos» (Lc 2,7). 

Fue testigo de la adoración de los pastores (cf. Lc 2,8 -20) y de los Magos (cf. Mt 2,1 -

12), que representaban respectivamente el pueblo de Israel y los pueblos paganos.  

sÀġĖíĚ -ĆĖÓÙ 
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Tuvo la valentía de asumir la paternidad legal de Jesús, a quien dio el nombre que le 

reveló el ángel: «Tú le pondrás por nombre Jesús, porque él salvará a su pueblo de 

sus pecados» (Mt 1,21). Como se sabe, en los pueblos antiguos poner un nombre a 

una persona o a una cosa significaba adquirir la pertenencia, como hizo Adán en el 

relato del Génesis (cf. 2,19 -20).  
 

En el templo, cuarenta días después del nacimiento, José, junto a la madre, presentó 

el Niño al Señor y escuchó sorprendido la profecía que Simeón pronunció sobre Jesús 

y María (cf. Lc 2,22 - 35). Para proteger a Jesús de Herodes, permaneció en Egipto 

como extranjero (cf. Mt 2,13 -18). De regreso en su tierra, vivió de manera oculta en el 
pequeño y desconocido pueblo de Nazaret, en Galilea ñde donde, se dec²a: òNo sale 

ning¼n profetaó y òno puede salir nada buenoó (cf. Jn 7,52; 1,46)ñ, lejos de Belén, su 

ciudad de origen, y de Jerusalén, donde estaba el templo.  

 

Cuando, durante una peregrinación a Jerusalén, perdieron a Jesús, que tenía doce 

años, él y María lo buscaron angustiados y lo encontraron en el templo mientras dis-
cutía con los doctores de la ley (cf. Lc 2,41 -50).  

 

Después de María, Madre de Dios, ningún santo ocupa tanto espacio en el Magisterio 

pontificio como José, su esposo. Mis predecesores han profundizado en el mensaje 

contenido en los pocos datos transmitidos por los Evangelios para destacar su papel 
central en la historia de la salvación: el beato Pío IX lo declaró «Patrono de la Iglesia 

Cat·licaè[2], el venerable P²o XII lo present· como òPatrono de los trabajadoresó[3] y 

san Juan Pablo II como «Custodio del Redentor»[4]. El pueblo lo invoca como «Patrono 

de la buena muerte»[5].  

 

Por eso, al cumplirse ciento cincuenta años de que el beato Pío IX, el 8 de diciembre 
de 1870, lo declarara como Patrono de la Iglesia Católica, quisiera ñcomo dice Je-

súsñ que òla boca hable de aquello de lo que est§ lleno el coraz·nó (cf. Mt 12,34), pa-

ra compartir con ustedes algunas reflexiones personales sobre esta figura extraordi-

naria, tan cercana a nuestra condición humana. Este deseo ha crecido durante estos 

meses de pandemia, en los que podemos experimentar, en medio de la crisis que nos 

está golpeando, que «nuestras vidas están tejidas y sostenidas por personas comunes 
ñcorrientemente olvidadas ñ que no aparecen en portadas de diarios y de revistas, ni 

en las grandes pasarelas del último show pero, sin lugar a dudas, están escribiendo 

hoy los acontecimientos decisivos de nuestra historia: médicos, enfermeros y enferme-

ras, encargados de reponer los productos en los supermercados, limpiadoras, cuida-

doras, transportistas, fuerzas de seguridad, voluntarios, sacerdotes, religiosas y tan-
tos pero tantos otros que comprendieron que nadie se salva solo. [é] Cu§nta gente 

cada día demuestra paciencia e infunde esperanza, cuidándose de no sembrar pánico 

sino corresponsabilidad. Cuántos padres, madres, abuelos y abuelas, docentes mues-

tran a nuestros niños, con gestos pequeños y cotidianos, cómo enfrentar y transitar 

una crisis readaptando rutinas, levantando miradas e impulsando la oración. Cuán-

tas personas rezan, ofrecen e interceden por el bien de todos»[6]. Todos pueden en-
contrar en san José ñel hombre que pasa desapercibido, el hombre de la presencia 

diaria, discreta y oculta ñ un intercesor, un apoyo y una guía en tiempos de dificul-

tad.  
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San Jos® nos recuerda que todos los que est§n aparentemente ocultos o en òsegunda 

l²neaó tienen un protagonismo sin igual en la historia de la salvaci·n. A todos ellos va 

dirigida una palabra de reconocimiento y de gratitud.  

 

1. Padre amado  
 

La grandeza de san José consiste en el hecho de que fue el 

esposo de María y el padre de Jesús. En cuanto tal, «entró 

en el servicio de toda la economía de la encarnación», como 

dice san Juan Crisóstomo[7].  
 

San Pablo VI observa que su paternidad se manifestó con-

cretamente «al haber hecho de su vida un servicio, un sacri-

ficio al misterio de la Encarnación y a la misión redentora 

que le está unida; al haber utilizado la autoridad legal, que 

le correspondía en la Sagrada Familia, para hacer de ella 
un don total de sí mismo, de su vida, de su trabajo; al ha-

ber convertido su vocación humana de amor doméstico en 

la oblación sobrehumana de sí mismo, de su corazón y de 

toda capacidad en el amor puesto al servicio del Mesías na-

cido en su casa»[8].  
 

Por su papel en la historia de la salvación, san José es un padre que siempre ha sido 

amado por el pueblo cristiano, como lo demuestra el hecho de que se le han dedicado 

numerosas iglesias en todo el mundo; que muchos institutos religiosos, hermandades 

y grupos eclesiales se inspiran en su espiritualidad y llevan su nombre; y que desde 

hace siglos se celebran en su honor diversas representaciones sagradas. Muchos san-
tos y santas le tuvieron una gran devoción, entre ellos Teresa de Ávila, quien lo tomó 

como abogado e intercesor, encomendándose mucho a él y recibiendo todas las gra-

cias que le pedía. Alentada por su experiencia, la santa persuadía a otros para que le 

fueran devotos[9].  

 

En todos los libros de oraciones se encuentra alguna oración a san José. Invocaciones 
particulares que le son dirigidas todos los miércoles y especialmente durante todo el 

mes de marzo, tradicionalmente dedicado a él[10].  

 

La confianza del pueblo en san Jos® se resume en la expresi·n òIte ad Iosephó, que 

hace referencia al tiempo de hambruna en Egipto, cuando la gente le pedía pan al fa-
raón y él les respondía: «Vayan donde José y hagan lo que él les diga» (Gn 41,55). Se 

trataba de José el hijo de Jacob, a quien sus hermanos vendieron por envidia (cf. Gn 

37,11 -28) y que ñsiguiendo el relato bíblico ñ se convirtió posteriormente en virrey de 

Egipto (cf. Gn 41,41 -44).  

 

Como descendiente de David (cf. Mt 1,16.20), de cuya raíz debía brotar Jesús según la 
promesa hecha a David por el profeta Natán (cf. 2 Sam 7), y como esposo de María de 

Nazaret, san José es la pieza que une el Antiguo y el Nuevo Testamento.  
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